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Por la cual se declara desierto el concurso profesoral convocado en la modalidad de concurso general en la
Escuela de Ingenierfas Eléctrica, Electrénica y de Telecomunicaciones, perfil | area disciplinar Automatizacion
y Control de Procesos, en el marco de la Convocatoria Publica a concurso profesoral para seleccionar
profesores de carrera del afio 2023

EL VICERRECTOR ACADEMICO DE LA UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE SANTANDER

en uso de las atribuciones legales y reglamentarias que le confiere el Articulo 31 del Estatuto General de la
Universidad Industrial de Santander, el Articulo 6° de la Resolucién n.° 2527 de 2014, y

CONSIDERANDO:

a. Que mediante Acuerdo del Consejo Superior n.° 046 del 29 de octubre de 2021, se aprobé el Reglamento
para seleccién de profesores de la Universidad Industrial de Santander.

b. Que mediante Acuerdo del Consejo Académico n.° 405 del 29 de noviembre de 2022, se aprobd la apertura
de la Convocatoria Publica a concurso profesoral para seleccionar profesores de carrera del afio 2023.

c. Que el 10 de enero de 2023, se abrieron inscripciones al concurso profesoral y se convocé mediante
concurso general un cargo docente de tiempo completo para la Escuela de Ingenierfas Eléctrica, Electrénica
y de Telecomunicaciones en el 4rea disciplinar: Automatizacion y Control de Procesos.

d. Que en desarrollo de esta convocatoria se inscribieron para participar |9 aspirantes: Efredy Delgado
Aguilera, Elkin Edilberto Henao Bravo, Oscar Agustin Loyola Valenzuela, Freddy Fernando Valderrama
Gutiérrez, Guillermo Angel Pérez Lopez, Durwvin Alexis Rozo Ibéfiez, Luis Angel Silva, Hernan Gonzélez
Acufia, Julio Andelfo Flérez Vargas, Fabian Mauricio Le6n Vargas, Oscar Barrero Mendoza, Leonardo Antonio
Bermeo Varén, Jairo Hernando Cervantes Garcia, José Jorge Carrefio Zagarra, John Erick Ortiz Guzman,
Wilson Epifanio Gonzélez Lizarazo, José Luis Herrera Celis, David Alejandro Collazos Burbano y Nancy
Alejandra Agudelo Fernandez.

e. Que teniendo en cuenta lo establecido en el Articulo 22 del Reglamento para la seleccién de profesores de
la Universidad Industrial de Santander, la Vicerrectorfa Académica y el Comité de Evaluacion efectuaron
revisién de la documentacién presentada por los candidatos, concluyendo que los aspirantes Elkin Edilberto
Henao Bravo, Freddy Fernando Valderrama Gutiérrez, Julio Andelfo Flérez Vargas y José Jorge Carrefio
Zagarra cumplieron con los requisitos establecidos en la convocatoria, por lo que fueron citados a presentar
pruebas psicotécnicas.

f. Que transcurridos los términos presentaron reclamacién contra los resultados del proceso de verificacion
de requisitos, los aspirantes Oscar Barrero Mendoza y Leonardo Antonio Bermeo Varon, las cuales no fueron
aceptadas.

g. Que el aspirante Julio Andelfo Flérez Vargas present las pruebas psicotécnicas y, con base en el resultado
obtenido en el informe psicotécnico no pudo continuar a la siguiente etapa del proceso.

h. Que los aspirantes Elkin Edilberto Henao Bravo, Freddy Fernando Valderrama Gutiérrez y José Jorge
Carrefio Zagarra presentaron las pruebas psicotécnicas y, con base en el resultado obtenido en el informe
psicotécnico pudieron continuar a la siguiente etapa del proceso.

i. Que el paragrafo | del Articulo |1 del Reglamento para seleccién de profesores de la Universidad Industrial
de Santander establece que cada una de las pruebas contempladas en las etapas del concurso tienen caracter
eliminatorio, excepto la valoracién de la hoja de vida y la entrevista. Asimismo, la no presentacion de alguna
de las pruebas por parte del candidato se considerara como retiro voluntario del concurso.
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j. Que el concursante Elkin Edilberto Henao Bravo no present6 la sesién docente; en consecuencia, se
considera retiro voluntario del concurso.

k. Que en desarrollo del proceso de evaluacién de la sesién docente y la propuesta de investigacion, el Comité
de Evaluacidn asigné el siguiente puntaje:

SESION PROPUESTA DE

D CONCURSANTE DOCENTE INVESTIGACION
74374861 Freddy Fernando Valderrama Gutiérrez 247,50 208,93
1065568589 | José Jorge Carrefio Zagarra 262,50 213,21

I. Que transcurridos los términos no se presentaron reclamaciones contra los resultados del proceso de
evaluacién de la sesién docente y la propuesta de investigacion.

m. Que segln el Articulo 24 del Reglamento de seleccién de profesores, los puntajes minimos obligatorios en
el concurso general para superar la sesién docente y la propuesta de investigacién es > 240 en cada prueba.

n. Que habiéndose desarrollado la evaluacién de la sesién docente, los concursantes Freddy Fernando
Valderrama Gutiérrez y José Jorge Carrefio Zagarra superaron el puntaje minimo exigido para superar la
prueba.

o. Que habiéndose desarrollado la evaluacién de la propuesta de investigacion, los concursantes Freddy
Fernando Valderrama Gutiérrez y José Jorge Carrefio Zagarra no superaron el puntaje minimo exigido para
superar la prueba; en consecuencia, fueron eliminados del proceso de concurso.

p. Que al no existir aspirantes para el cargo docente convocado por la Escuela de Ingenierias Eléctrica,

Electrénica y de Telecomunicaciones, perfil 1, area disciplinar Automatizacion y Control de Procesos, no es
posible continuar con las demés etapas del concurso profesoral.

En mérito de lo anterior,

RESUELVE:
ARTICULO UNICO. Declarar desierto el concurso profesoral convocado en la modalidad de concurso general
en la Escuela de Ingenierfas Eléctrica, Electrénica y de Telecomunicaciones, perfil |, drea disciplinar
Automatizacién y Control de Procesos, en el marco de la Convocatoria Publica a concurso profesoral para
seleccionar profesores de carrera del afio 2023, por lo expuesto en la parte motiva de la presente resolucién.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE,

Expedida en Bucaramanga, a los veinticinco (25) dias de julio de 2023.
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